
Los Polvorines, 21/12/2023

Resolución de Consejo Superior N° 9058 / 2023

 

Se ratifican las actas paritarias de nivel particular del 2023 N°7 que acuerda las pautas para la regularización en planta
permanente de trabajadores y trabajadoras Nodocentes (ocupaciones transitorias, jerarquizaciones y vacantes), N°8 que acuerda
las Pautas para la regularización de planta permanente de trabajadoras y trabajadores Nodocentes (Prestaciones de servicios), N°9
que acuerda la Regularización en planta de trabajadoras y trabajadores Nodocentes (Dirección de Medios de la Secretaría de
Cultura y Medios) y N°10 que acuerda la Regularización en planta de trabajadoras y trabajadores Nodocentes (Dirección General
de Sistemas y Tecnologías de la Información del Vicerrectorado) y rectifica el Acta Paritaria N°7/2023, en lo referente a las
categorías de los concursos de orden 25 y 26.

Expediente Nº2484/21

VISTO el Estatuto de la Universidad Nacional de General Sarmiento; el Convenio Colectivo de
Trabajo para el Sector Nodocente de Instituciones Universitarias Nacionales (Decreto 366/06); el
Reglamento de concursos No Docentes para cubrir puestos y titularidades de unidad organizativa
del Sistema de Gestión aprobado por Resolución (CS) Nº535/01; las Paritarias de nivel particular
N°7/23, 8/23, 9/23 y 10/23; el Expediente Nº2484/21 y,

CONSIDERANDO:

Que en el año 2001 se aprobó el Reglamento de concursos No Docentes para cubrir puestos y
titularidades de unidad organizativa del Sistema de Gestión mediante Resolución (CS) N°535/01;

Que en el año 2006 entró en vigencia el Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector
Nodocente de Instituciones Universitarias Nacionales homologado por Decreto 366/06;

Que para avanzar en los procesos de concurso para la cobertura de puestos del Sistema de
Gestión de la Universidad es necesario adecuar la normativa específica a lo establecido en el
mencionado convenio;

Que, desde el año 2015, la Comisión Paritaria Particular del Sector No Docente se encuentra
discutiendo un reglamento de concursos para el personal Nodocente adecuado al CCT (366/06)
que contemple las necesidades institucionales;

Que, si bien dichas conversaciones han avanzado, a la fecha no se ha logrado un acuerdo



definitivo y por ello las partes coinciden en la necesidad de acordar un conjunto de pautas que
regulen los procesos de concursos para llevar a cabo la regularización de puestos de trabajadoras
y trabajadores Nodocentes mediante la firma de Actas Paritarias Particulares;

Que, atento a ello, se ha avanzado en la regularización paulatina de la planta del Sistema de
Gestión, mediante la firma de acuerdos paritarios particulares, estableciendo en cada oportunidad
pautas y criterios específicos para su realización;

Que existe la necesidad de continuar con la gestión de concursos de cargos Nodocentes del
Sistema de Gestión que se encuentran habilitados mediante el procedimiento institucional
correspondiente;

Que mediante acta paritaria particular N°7 se acordaron “las pautas para la regularización en
planta permanente de trabajadores y trabajadoras Nodocentes (ocupaciones transitorias,
jerarquizaciones y vacantes)” que contempla los llamados a concursos Nodocentes de 17 puestos
vacantes a concursar ocupados transitoriamente por personal Nodocente, 26 concursos de
promoción y 10 concursos para cubrir puestos que se encuentran vacantes;

Que mediante acta paritaria particular N°8 se acordaron “las pautas para la regularización de
planta permanente de trabajadoras y trabajadores Nodocentes (Prestaciones de servicios)” que
contempla 2 (dos) concursos para cubrir puestos en la Dirección General de Infraestructura de la
Secretaría de Administración y 1 (un) concurso para cubrir un puesto en el Programa de Políticas
de Género de la Secretaría General;

Que mediante acta paritaria particular N°9 se acordaron “las pautas para la regularización en
planta de trabajadoras y trabajadores Nodocentes” que contempla 3 concursos para la Dirección
de Medios de la Secretaría de Cultura y Medios;

Que mediante acta paritaria particular N°10 se acordaron “las pautas para la regularización en
planta de trabajadoras y trabajadores Nodocentes” que contempla 5 concursos adicionales para la
Dirección General de Sistemas y Tecnologías de la Información de Vicerrectorado y rectifica el
Acta Paritaria N°7/2023, en lo referente a las categorías de los concursos de orden 25 y 26
correspondiente al listado de concursos de promoción;

Que en las citadas paritarias se acuerdan las pautas a tener en cuenta para la realización de los
llamados y procesos de concursos Nodocentes para la cobertura de puestos aprobados en la
estructura organizativa del Sistema de Gestión;



Que las pautas establecidas en cada caso resultan excepcionales y sólo serán de aplicación para
la sustanciación de los concursos detallados y para aquellas vacantes que surjan de la
sustanciación de los mismos;

Que la Dirección General de Asesoría Jurídica tomó la intervención de su competencia;

POR ELLO:

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE GENERAL SARMIENTO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ratificar el acta paritaria de nivel particular N°7 de 2023 que acuerda las pautas
para la regularización en planta permanente de trabajadores y trabajadoras Nodocentes
(ocupaciones transitorias, jerarquizaciones y vacantes) y que contempla los llamados a concursos
Nodocentes de 17 puestos vacantes a concursar ocupados transitoriamente por personal
Nodocente, 26 concursos de promoción y 10 concursos para cubrir puestos que se encuentran
vacantes, que como Anexo I forma parte de la presente resolución de página uno (1) a página
seis (6).

ARTÍCULO 2º.- Ratificar el acta paritaria de nivel particular N°8 de 2023 que acuerda las Pautas
para la regularización de planta permanente de trabajadoras y trabajadores Nodocentes
(Prestaciones de servicios) y que contempla 2 (dos) concursos para cubrir puestos en la
Dirección General de Infraestructura de la Secretaría de Administración y 1 (un) concurso para
cubrir un puesto en el Programa de Políticas de Género de la Secretaría General, que como
Anexo II forma parte de la presente resolución de página siete (7) a página diez (10).

ARTÍCULO 3º.- Ratificar el acta paritaria de nivel particular N°9 que acuerda la Regularización
en planta de trabajadoras y trabajadores Nodocentes y que contempla 3 concursos para la
Dirección de Medios de la Secretaría de Cultura y Medios, que como Anexo III forma parte de la
presente resolución de página once (11) a página catorce (14).

ARTÍCULO 4º.- Ratificar el acta paritaria de nivel particular N°10 que acuerda la
Regularización en planta de trabajadoras y trabajadores Nodocentes y que contempla 5 concursos
para la Dirección General de Sistemas y Tecnologías de la Información del Vicerrectorado y
rectifica el Acta Paritaria N°7/2023, en lo referente a las categorías de los concursos de orden 25
y 26 correspondiente al listado de concursos de promoción, que como Anexo IV forma parte de
la presente resolución de página quince (15) a página dieciocho (18).



ARTÍCULO 5º.- Establecer que las pautas definidas en las actas paritarias aprobadas
precedentemente resultan excepcionales, que sólo serán de aplicación para la sustanciación de
los concursos detallados y para aquellas vacantes que surjan de la sustanciación de los mismos y
que no sientan precedentes respecto de futuros concursos.

ARTÍCULO 6º.- Regístrese, comuníquese a la Dirección General de Personal de la Secretaría de
Administración, a Vicerrectorado, a la Dirección General de Asesoría Jurídica, a la Unidad de
Auditoría Interna, a la Dirección General Unidad de Biblioteca y Documentación, y a la
Dirección General de Comunicación Institucional y Prensa. Cumplido, archívese.

Dra. Susana Beatriz Lombardi
Secretaria del Consejo Superior 

Universidad Nacional de General Sarmiento

Dra. Flavia Terigi
Presidenta del Consejo Superior

Universidad Nacional de General Sarmiento
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Anexo II
Resolución (CS)
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Anexo III
Resolución (CS)
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Anexo IV
Resolución (CS)
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